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RESOLUCIÓN 3990 DE 2024
(30 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
"Por la cual se reasumen unas competencias y se deroga la Resolución 4365 del 23 de mayo de 2023"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el literal a) del artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:
1. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 209 de la Constitución Política y 3 de la Ley 489 de 1998, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con estricta atención de los principios de buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.

2. Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 regulan la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores a través de un acto que siempre será escrito y por medio del cual se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. Por su parte, el artículo 12 de esta Ley señala que la autoridad delegante puede, en cualquier tiempo, reasumir la competencia delegada.

3. Que por medio de la Ley 2220 de 2022 que expidió el Estatuto de la Conciliación. El artículo 118 de esta Ley se refiere a la integración de los Comités de Conciliación de las entidades estatales indicando que estos estarán conformados por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y serán miembros permanentes:

“1. El jefe, director, gerente, presidente o representante legal del ente respectivo o su delegado; 2. El ordenador del gasto o quien haga sus veces; 3. El jefe de la Oficina Jurídica o de la dependencia que tenga a su cargo la defensa de los intereses litigiosos de la entidad. En el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, concurrirá el Secretario Jurídico o su delegado; 4. Dos (2) funcionarios de dirección o de confianza que se designen conforme a la estructura orgánica de cada ente. Que La participación de los integrantes será indelegable salvo las excepciones previstas en los numerales 1 y 3 del presentar artículo.” (Negrilla fuera del texto)

4. Que mediante Resolución 4046 de 16 de mayo de 2023, fue expedido el “Reglamento Interno del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF”. De acuerdo con el artículo 4 de esta Resolución, este Comité está conformado, entre otros, por el “Director General o su delegado”.

5. Que mediante Resolución 4365 del 23 de mayo de 2023 la Directora General del ICBF delegó en la Asesora Diana Mireya Parra Cardona su asistencia y participación ante el Comité de Defensa y Conciliación del ICBF.

6. Que mediante Resolución 1850 del 24 de abril de 2024 y Acta de Posesión No. 415 de la misma fecha, se nombró a la servidora pública Diana Mireya Parra Cardona como Secretaria General Código 0037 Grado 24 del ICBF.

7. Que en consecuencia de lo anterior, resulta pertinente reasumir la función delegada en la servidora pública Diana Mireya Parra Cardona para asistir y participar con voz y voto como delegada de la suscrita ante el Comité de Defensa y Conciliación del ICBF, razón por la cual, resulta procedente derogatoria de la Resolución 4365 de 2023.

8. Que como sustento de lo anterior, se trae a colación el pronunciamiento de la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2011 en relación con la derogatoria de los actos administrativos, al señalar que “La derogación tiene como función “dejar sin efecto el deber ser de otra norma, expulsándola del ordenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación es la cesación de la vigencia de una disposición como efecto de una norma posterior”, que no se fundamenta en un cuestionamiento sobre la validez de la norma, por ejemplo, cuando es declarada inexequible, “sino en criterios de oportunidad libremente evaluados por las autoridades competentes. (...) Así la derogación no deriva de conflictos entre normas de distinta jerarquía sino de la libertad política del legislador. (...)”

9. Que en el mismo sentido, en sentencia del 31 de mayo de 2012 el Consejo de Estado precisó que “(...) la Derogatoria es la abolición de un acto administrativo por decisión unilateral y discrecional de la autoridad u organismo que lo expidió. Así se tiene que es la misma autoridad que expidió el acto administrativo de carácter general o particular, siempre y cuando este último no haya creado un derecho, la que lo hace desaparecer del mundo jurídico, por razones de conveniencia o de oportunidad en ejercicio de su potestad discrecional de la administración (...)”.

10. En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1][bookmark: 2]ARTÍCULO 1o. REASUMIR la función delegada en la servidora pública Diana Mireya Parra Cardona, para asistir y participar con voz y voto ante el Comité de Defensa y Conciliación del ICBF, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO 2o. DEROGAR la Resolución 4365 del 23 de mayo de 2023 “Por la cual se delega en la Asesora DIANA MIREYA PARRA CARDONA, Código 1020 Grado 18, adscrita al Despacho de la Dirección General del ICBF, la asistencia y participación con voz y voto ante el Comité de Defensa y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF”, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3o. A través de la Oficina Asesora Jurídica, COMUNÍQUESE el presente acto administrativo a los interesados.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de agosto de 2024
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
DIRECTORA GENERAL

